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DIARIO DE W # BARCELONA, 

Del Do.ningo 11 Je ^ g ' * Jumo de 1809. 

5a» Bernabé, Apósfd. — La* Qaarenta fforat están en la Igle­
sia iie San a .Maña M a , de religiosos de San Agustín : se 
reserva á ¡as s< 

N" ) T \. Re - la l Í 'sio del "Espíritu Santo no puede le~ 
met Qiareata Hura: por-jaita de limosnas ; iU.de el . ' ¡ . ; la al 2-4 
del eorrsent, es-arát ?» Vis tres I ,¡ es : días 13 , 44, 
i,5 y 16 t/i ta U SJO Frait isio de ./.i- ¡ 17 , ifi , 19 
_y 20 ¡?ff la Je San \1.itl.i , d« religiosas de San Gerónimo : 2 . , 
t i 23 ^ 2+ ¿a la de nuestra S ñora del Carmen, 
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9 E cu i no. 

Coadunan de ¡as mes sob*e el temperamento, 

ia debilidad y sensibiliza.! de la fibra , junto con una cierta acrí-
m>nia de hum i res , acerba niJ-bo Io< niííanoli.os ai estado morbí­
fico. L¡ demasiada di-'ta , alimentos cálidos . liquores , larcas vigi­
lias y trabajos fjr.na es , soa igualmente dánosos á los melancólicos 
que á los biliosos. 

R iras veces el temperamento m Ian.-olic» ataca la juventud : en 
la eJaJ de_ las pasiones es ijinndo se desein'ue ve crin toda su í'uer-
sa ; si no ob>tantí se ven algunos rast.os en algún jó^en co ivi- na 
que el ré"g¡>tiín , la alearía y la le^twra de obras divertí-las regulen 
su imigha ion tr is te , ardiente y contemplativa , cuyas inclinaciones 
podrían tener consjq¡i¿u-:ias incurables. 

4." Del temperamento pituitoso ó flemático. 
Hállase de ordinario en el flemático una e.-tatura ventajosa , re -

douda , caraes bisadas y cubiiius de uaa gordura poco consisten­
t e 
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te , vasos pequeños , una sangre aqnosa , cutis blanco y suave, poco 
guarnecí lo ,le pi los , cabellos rubios ó castaños , iles sin ex­
presión , rostro pálido , labios sin color. Las mugeres tienen el pe­
cho tan vohimin >so como poco firme 5 el pulso es blando, flexible 
y lento ; las funciones se executun con pena , sobre todo la del es­
tómago. 

Esta debilidad de organización hace lo moral de los pituitosos. 
frió , perezoso y sin vigor ; sus sentidos embotados y sin deseos. E l 
espíritu , la imaginación y la memoria son en los flemáticos muy 
limitados. No tienen otra ley que la habitud ; son poco buenos para 
trabajos continuados. Por lo general tienen un juicio "recto , un ca­
rácter dulce, al'.Lie , apacible, e' insensible. Son crédulos , tienen 
pócá aptitud para las ciencias y artes de gusto. 

Los pituitosos tienen que temer los males qne son las resulta» 
de la flaqueza de los sólidos , y de la estagnación de los humores. 
Las obstrucciones , los catarros , los flatos , les son propios. Un 
ayre fresco , tónicos y substancias que calienten y fortifiquen su* 

paS por grados es lo que mus les conviene. Todo lo que refresca, 
hi.-necta ó arloxa les es pernicioso. El agua sola, liquores y frutos 
a idos , carnes de jóvenes animales , y alimentos que no tengan pre-
pav-' tes ó aromáticas, tampoco les convienen: mucho exer-
cieio , baños fríos y friegas, no descuidarse, 

Esta constitucíi oa raras veces en los artesanos y gente 
del campo; mas ordinaria m -ntucio.i de los niAos , de 
mugeres ociosas, y de esclavos de la opulencia, que se ven obliga­
dos á envidiar Ja fu< rza á la pobreza y sencillez , que en cierta 
manera es una indemnización de la naturaleza. 

Con esto será conveniente quanto á lo moral el excitar en los 
pituitosos los sentidos entorpecidos , y ei avenes , en 
la ocasión el atractivo de la recompens estímulo de la glo­
ria , sobre tñoo tratarles dulce y amlgabl 'mente; porque como son 
fácilmente dóciles , seguirán aunque á pasos lentos el comino que se 
les señalare ; y de este modo se sacará mejor partido , que' de aque­
llos que con disposiciones reales son por otra parte iuaúciles , pe­
rezosos y temerarios. 

Estos son los quatro temperamentos esenciales , á los que los 
demás más 6 menos se refieren. Hemos visto las quaiidades y de­
fectos qne presentan , ios m les que deben em-
piearse para sacar de ellos ventaja , mudarles y en cierta manera 
aiooilicarles. 
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De fo hipocresía. 

La hipocresía es la dobles personificaba. El hipócrita hace igual­
mente el papel del vicio y el de la virtud , el del gusto y el del 
dolor. 

Tiene en sus ojos el cie&> 
Y en su esp/fitu el infierno. 

E l alma vil y baxa del hipócrita es como un cadáver, en quien 
n® se halla ni sensibilidad , ni calor que dé esperanza de recobro 
de la vida. No se ha visto jamas que ftn hipócrita sea hombre de 
bien ; es el mas despreciable 4e ios tramposos, y al mismo tiempo 
el mas peligroso ; porque por desgracia Ja mayor parte de la gente 
no se guarda de él. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 

Raymond Casanova , da Conseil 
de S. M i , J u g e de la Royal 
Audíence de Catalcgne , Pre­
siden t la Pólice de Barcelone, 
Commissaire g¿nérí,l de la u¡é-
me , Ofhcisr Municipal dé eet-
te ' VHIe , Commissaire du' 
Gonvernement aupres de sa 
Munídpalité &c. 

titstruit qti'il se vena publique-
ment sur les diverses places cíe 
cetfe Fule du Puiu de mumlion 
q:ñ a é:é aeheté a des militaires 
fran país: 

Co'-siJérant que ees ventes tí 
achats sont prohibes par les ré-
glements wiütaires , ordonne ce 
qui suit. 

Don Samon Casanova , del Con-
sejs de S. ¡VI. , .<« Chdor en 
la Real audiencia de Cuialu­
na , Presidente de Policía de 
Barcelona , Cumisario geteral 
de la misiva . /?£g»*nV ríe ta­
ta Ciudad , Comisario del Go­
bierno cerca de su ayunta­
miento iSc. 

Informado de \ne «e está 
vendiendo publicamente en dife­
rentes plazas de Barcelona , Pan 
de munición comprado á soldados 
franceses: 

Considerando que estas ventas 
y compras son prohibidas por los 
reglamentos militares ; ordeno y 
mando lo siguiente. 

ARTICLE I. ARTICULO I. 
Toute persoune qui se permet- Toda persona que se tomara 

ira de vendré sur les places , ou I la libertad de vender en la?. pJa-
("*• J i ...i i ..-: J zas 

Ayüírti+sniBsrío. 
\í'\: 



•j ¡'rus fuihÜM de cette ¡QSe, 
da I 
peiiedetRxlivreseati •• -ui i a una um'ca de diea libras 
di.» . e¡ >f U 

JPui/i et nutres comestibles qu'eile 
aura en -cune. 

ARTICLE I! . 

Toitt le Pain confisqué sera 
wéhttegré dans les maguzins 
titjres de i arntée , et ti en sera 
domié comíais anee .;:¡ L 
re ;'0«- tfu'i' 
fuiste ¿i fiare restire edmpte au 
Car Je M.ig.izin. 

Lis eivq Cunmissaires de Po 
i"¡ -e d'arronditsement s--nt chargSt 
tic -.'•ulcr á réxégttíjon de L pre 
tente ordmname. 

Fait et dc'ibérJ au Commis 
sar'ui general de Pólice de ~ Bar-
celone le »o Juta 1.809. 

R. CASANOPA. 

z?.% ú otros kgacaí públicos de 
unlcion, 

catalanas , y Ja confiscación de 
toda i.l Pan , y liornas con.entibies 
que ten¿a en testa* 

ARTICULO II. 

To3o el pan confiscado será 
reintegrado a ¡>s ali¡¡ c a • d • M -

i d. 1 Exerciu. . y 3 U,.ra no-
üca de él ¡.i Combarte (.)- :••.;,.! >r 
-n X fe , p.ra que p.tf£da tuc t >¡ar 
u ; u u al Guarja-Aiinaceu de lo» 

• iiisinos víveres. 
L x c\ ico Comisarios de Po­

li íi de Quaft l <¡Ü ' Jan encarga-
¡r la exícu ion uc la 

préseme providencia. 

Hecho y dispuesto en el Co­
misariato ggn ral tl>- Po. cía de 
Barcelona a «o de Junio d • íioy. 

R. CA.SANO'.A. 

J. BARREAD', Sécretaire general. J . BARREAÜ , Secretario 1 genera!. 

AVISO. 

Hoy i 1 del corriente se cierra indefectiblemente la Rifa , que á 
beneficio de la R;al Casa de Caridad se ofreció al Público en pa­
pel de 5 del actual. Se suoscrioe en los parages acostumbrado* á 
1 real de vellón por cédula. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

S o la Imprenta del Diario, calle de ia Palma de San Justo, núm. 3 9 . 
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